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ARricuLo 1.°.—Las leyes obligarán en la 	 Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
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gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes.. . 	 6
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. . 	. 	 15

la inserción de la ley en la Gaceta. Seis meses . . 	 21 Seis meses . 	 28
A. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cuna-. Un ario . 	 . . 	 40 Un ario. 	 .	 . . 	. 	 50

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
os Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de

la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PAGO .A.DELANPADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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JEFATURA DE MINAS

Núm. 9.131

Núm. 4.338

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.

Hago saber: Que por don Santiago
Hocking, vecino de Garrucha (Alme-
ría), se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia
fecha 21 de Septiembre de 1932, soli-
citando se le concedan sesenta per-
tenencias de la mina denominada
« La Iberia Nueva», de mineral bari-
b, sita en el término de Posadas y
Hornachuelos y paraje llamado Pie-
dras Blancas, cuyo registro le ha si-
do admitido por decreto del señor
Gobernador de 1.° de Octubre de
1932, salvo mejor derecho, bajo la si-
guiente designación.
Se tendrá por punto de partida un

mojón de piedras sueltas que se en-
cuentra al Norte del arroyo del Aho-
gado sobre un afloramiento de baríta
que se encuentra al Este del camino
que va de Posadas a /a casa de la
finca y desde dicho punto de partida
coil dirección al Norte 200 aproxima-
damente al Este y siguiendo la direc-
Cinn del filón se medirán 1.000 metros
Para fijar la 1.' estaca; de 1." a 2. di-
rección Este y ángulo recto se medi-
rán150 metros; de 2.' a 3. a dirección
Sur y ángulo recto se medirán 2.000m etros; de 3." a 4.' dirección Oeste y
4g1110 recto se medirán 300 metros;
e a 5.4 dirección Norte y üngulo

recto se mediaán 2.000 metros y de 5.*
a 1.' dirección Este y ángulo recto se
medirán 150 metros, quedando así ce-
rrado el perímetro de las sesenta per-
tenencias que se solicitan.

Lo que se publica por orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 1.° de Octubre de 1932.—
El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Ayuntamientos
CORDOBA
Núm. 4.383

Por el presente se hace público pa-
ra conocimiento de los interesados,
que en el Negociado correspondiente
de esta Secretaría municipal se en-
cuentra expuesta durante el plazo de
ocho días la relación de fincas rústi-
cas de este término, cuyos propieta-
rios a tenor de lo dispuesto en la Ley
de cuatro de Marzo del corriente ario
y orden del Ministerio de Hacienda
de veinticuatro del mismo mes, han
declarado las rentas de las mismas
en cuya relación se consignan los au-
mentos calculados para las rentas
catastrales y para riqueza imponible
de cada una así como la riqueza im-
ponible por la que en lo sucesivo han
de tributar.

Durante el plazo de ocho días an-
tes citado se admitirán las reclama-
ciones que a los interesados conven-
ga producir.

Córdoba 1.° de Octubre de 1932.—
El Alcalde, Francisco de la Cruz.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 4.358

En virtud de lo acordado por este
Ayuntamiento en la sesión del día
dieciocho del pasado Septiembre y
habiéndose cumplido con lo dispues-
to en el artículo veintinueve de la Ins-
trucción de veinticuatro de Enero de
mil novecientos cinco, para la contra-
tación de los servicios provinciales
y municipales, sin que se haya pro-
ducido ninguna reclamación,se anun-
cia al público la subasta relativa al
disfrute de los aprovechamientos de
la montanera y las hierbas de la De-
hesa boyal de esta villa, bajo el tipo
de seiscientas y ochocientas pesetas,
respectivamente.

Los pagos de dicho servicio se ve-
rificarán en la forma dispuesta en el
artículo quinto del pliego de condi-
ciones que, junto con los demás do-
cumentos, estará de manifiesto en la
Secretaría para conocimiento de las
personas que deseen interesarse en
la indicada subasta.

La subasta se verificará en estas
Casas Consistoriales, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o delTenien-
te o Concejal en quien delegue, el día
siguiente a los que cumplan diez de
aparecer inserto el presente edicto en

el BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
a las doce horas.

Con arreglo a lo prevenido en el
artículo diecisiete de la Instrncción
antes citada,las proposiciones se pre-
sentarán suscritas por el propio lici-
tador, o persona que legalmente le re-
presente, por medio de poder decla-
rado bastante por el Letrado don De-
metrio Carvajal Arrieta, extendidas
en papel de la clase oncena, ajusta-
das al modelo que a continuación se
inserta, debiendo acompañarse a ca-
da una de ellas la cédula del licitador
y además el resguardo acreditativo
de haber constituido en la Deposita-
ría municipal o en la Caja general de
depósitos o sus sucursales el cinco
por ciento del tipo de subasta o sea
la cantidad de treinta o cuarenta pe-
setas en concepto de fianza o depósi-
to provisional para tomar parte en
dicho acto, cuyo depósito deberá
completar el que resulte adjudicata-
rio, hasta el completo de la cantidad
importe del remate.

Durante el plazo de media hora los
licitadores entregarán al Presidente
los pliegos que contengan sus propo-
siciones, en cuya carpeta deberá ha-
llarse escrito lo siguiente: «Proposi-
ción para optar a la subasta de la
montanera, o de las hierbas, o de la
montanera y las hierbas de la Dehe-
sa boyal.')

Sí se presentasen dos o más pro-
posiciones iguales más ventajosas
que las restantes, se hará la adjudi•
ción provisional del remate a favor
de aquel cuyo pliego tenga el número
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más bajo, con estricta sujeción al
pliego de condiciones y a las disposi-
ciones contenidas en la Instrucción
vigente.
MODELO DE LA PROPOSICION

D. N. N. y N., vecino de 	
	 habitante en la calle de
número 	 piso 	 bien entera-
do del pliego de condiciones que han
de regir en la subasta relativa a. ...

	 se
compromete a 	
con sujeción a las citadas condicio-
nes por la cantidad de (aquí la canti-
dad en letras y pesetas).

Fuente la Lancha a primero de Oc-
tubre de mil novecientos treinta y
dos.—E1 Alcalde, Esteban Muñoz.—
P. A. del A., el Secretario, Francisco
Mansilla Fernández.

MONTALBAN

Núm. 4.285

Don Lorenzo Valenzuela Doblas, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que hallándase con-

feccionada la matrícula industrial de
este municipio, formada para el pró-
ximo ejercicio 1933, queda expuesta
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por termino de quince
días a fin de que por los interesados
puedan producirse las reclamaciones
pertinentes.

Montalbán de Córdoba 26 de Sep-
tiembre de 1932.—Lorenzo Valen-
zuela.

LA RAMBLA

Núm. 4.286

Don Diego León Jiménez, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to de esta ciudad.
Hago saber: Que denunciada y

puesta a disposición de esta Alcaldía
el día veintiseis del actual un mulo
cerrado, más de marca, pelo rojo con
hierro confuso en una de las nalgas
la cual fué encontrada abandonada
en terrenos del Caño Bajo de este
término, se anuncia al público por
medio del presente para que el dueño
de la misma pase a recogerla dentro
del plazo de quince días, a contar
desde el que aparezca inserto este
escrito en el BOLE,TIN OFICIAL de la
provincia, advirtiendo que en otro
caso se procederá a su venta en pú-
blica subasta el día que haga cinco
en que termine dicho plazo, lo que se
hace público para general conoci-
miento.

La Rambla a 28 de Septiembre de
1932.—E1 Alcalde, Diego León.

ALCARACEJOS

Núm. 4.287

Don Martín Santos Ruiz, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: Que encontrándose

formado por esta Alcaldía el Padrón
del impuesto del patente nacional de
circulación de Automóviles de este
término municipal para el próximo de
1933, queda expuesto al público en la

Secretaría del Ayuntamiento por tér-
mino de quince días contados desde
el uno al quince de Octubre próximo
con objeto de que los contribuyentes
puedan examinarlo y aducir cuantas
reclamaciones crean pertinentes.

Alcarazejos a 27 de Septiembre de
1932.—Manuel Santos.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 4.288

Don Antonio Moreno Ganar, Alcal-
de accidental del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que formados los pa-

drones de patente nacional de auto-
móviles que han de regir durante el
ario próximo de mil novecientos
treinta y tres, quedan expuestos al
público en la Secretaría municipal
durante los quince primeros días del
mes de Octubre próximo para que
puedan ser examinados por quienes
lo deseen, y hasta el reinta y uno del
mismo mes presenten las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Almodóvar del Río a 26 de Sep-
tiembre de 1932.—Antonio Moreno.

BAENA

Núm. 4.289

El Ilustre Ayuntamiento de mi pre-
sidencia, en sesión extraordinaria del
día 26 del actual, acordó que conti-
nuara la vigencia durante el ejercicio
de 1933, de las ordenanzas de exac-
ciones municipales que a continua-
ción se detallan:

Por ocupación de la vía pública con
escombros y cualquier otro aprove-
chamiento de naturaleza análoga y
los de vallas, puntales, azniilas y an-
damios; ocupación especial de la vía
pública con rejas salientes o de piso;
idem sobre casetas destinadas a es-
pectáculos; recreos o análogos en la
vía pública; prestación de los servi-
cios de alcantarillado; prestación del
servicio del Matadero, por los docu-
mentos que se expidan por la Admi-
nistración o autoridad municipal; por
la instalación de aparatos surtidores
de gasolina en la vía pública; por
desagüe de canalones en la vía pú-
blica o terrenos del común; por licen-
cias que se expidan para aperturas
de establecimientos; sobre postes pa-
lomillas; cajas de amarre, de distri-
bución de registro y demás que están
establecidas o se establezcan sobre el
suelo de la vía pública o vuelen sobre
la misma; por derechos funerarios y
del Cementerio; por el servieio de
guardería rural; por ocupación de la
vía pública con puestos públicos; por
ocupación de las sillas del Ayunta-
miento en el parque y paseos públi-
cos; por el servicio del mercado de
abastos; por el servicio de reconoci-
miento de cerdos sacrificados ea ca-
sas particulares; por aprovechamien-
to de la vía pública y terrenos del co-
mún con puestos de feria; por ocupa-
ción especial de la vía pública con
kioscos; por aprovechamientos espe-
ciales del lavadero público llamado
Pilancón; por rodaje o arrastre de ca-
rros por vías municipales; por apertu-

ras de calicatas o zanjas en la vía pú-
blica o terrenos del común y en gene-
ral por cualquier remoción del pavi-
mento de la misma; por licencias para
construcciones en terrenosy sitios Do-
blados o contiguos a vías municipales
fuera de poblado; por arbitrios sobre
bebidas espirituoSjas y *alcoholes, so-
bre todo el consumo de esta especie;
por el arbitrio sobre pesas y medidas,
por el arbitrio sobre solares sin edi-
ficar; por el arbitrio sobre inquilina-
tos; por el arbitrio sobre carnes fres-
cas y saladas; por el impuesto sobre
casinos y círculos de recreo; por re-
cargo sobre la contribución indus-
trial y de comercio; sobre el impuesto
de gas y electricidad; sobre la contri-
bución de utilidades y de la riqueza
mobiliaria; cesiones del 20 por 100 de
los ingresos del Tesoro por cuotas
de contribución industrial y de co-
mercio cedido al Ayuntamiento por la
Ley de 12 de Junio de 1911; del 20
por 100 de los ingresos del Tesoro
por cuotas de la contribución territo-
rial, riqueza urbana, cedido al Ayun-
tamiento;sobre participación del Ayun-
tamiento en el arbitrio de cédulas per-
sonales;sobre participación del Ayun-
tamiento en el tributo denominado
Patente Nacional de Automóviles; so-
bre las cantidades que se recauden
por la agencia ejecutiva en el período
de apremio; por el 5 por 100 de re-
cargos para el Municipio; sobre con-
tribuciones especiales sobre el repar-
timiento general de utilidades.

Lo que en cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 322 en rela-
ción con el 325 del Estatuto munici-
pal, se hace público por plazo de
quince días hábiles contados a partir
del primero laborable, para que du-
rante aludido término puedan formu-
larse las reclamaciones que autori-
zan la disposición legal incoada.

Baena 27 de S2ptiembre de 1932.—
El Alcalde, A. de los Ríos.

VILLAFRANCA

Núm. 4.290

Don Antonio Burgos Canalejo,-Alcal-
de constitucional de esta villa de
Villafranca de Córdoba.
Hago saber: Que formado el pa-

drón del Impuesto de patente nacio-
nal de circulación de automóviles de
este término para el próximo ejercicio
de 1933, queda expuesto al público en
la Secretaría municipal por término
de quince días contados desde el uno
al quince de Octubre próximo, duran-
te cuyo plazo podrán ser examina-
dos por los contribuyentes y pródu-
cir las reclamaciones que crean pro-
cedentes durante lo segunda quince-
na del expresado. mes de Octubre.

Villafranca de Córdoba a 26 de
Septiembre de 1932.--E1 Alcaide, An-
tonio Burgos.

CABRA

Núm. 4.304

Don Manuel Reyes Calvo, Presidente
de la Comunidad de Labradores
de esta ciudad.
Hago saber: Que la Comisión Ges-

tora del camino vecinal del ks
tro 14 al 20 de la carretera de MI
turque a Alcalá la Real, sobre el V,

knet.

de Príego ha nombrado en sesión d';
24 de este mes, Recaudador y AgN
Ejecutivo para que realice todos
cobros, lo mismo en período , vvoej,unit.
tario que en el ejecutivo, de las cu

tas que han de satisfacer los 

iite

necesill
sados en la construcción del caini
de referencia a don Manuel patii

Garrido.
Y para que conste y a fin d e 1

todas las consideraciones que le eo.
rresponden y se le presten por Im

autoridades los auxilios que
expido el presente en Cabra z

,.,
en el expresado le sean guardacht

1

y seis de Septiembre de mil nouecitt.
tos treinta y dos.—Manuei Reyes,
P. S. M. Rafael Natera.

riCee.G(G6eMinE93,.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 4.374

Don José María Blanco León, Aboga-
do y Juez municipal suplente k
distrito de la Derecha de esta ca.

pital.
Hago saber: Que en este Juzgab

municipal del distrito de la Derecha
se sigue expediente juicio verbal
instancia de don Manuel Ramírez Vi.

llanueva, contra don Juan Rueda Gue-
rrero y don Martín del Rosal, en
clamación de cuatrocientos sesee
y nueve cuarenta pesetas, y se ha se

rialado para la celebración del inicie

el día catorce de Octubre próximo
las once horas y para que sirva da
citación en forma a los mismos y se

inserte en el BOLETIN OFICIAL de en
provincia, local del Juzgado en el
so alto de las Casas Consistoriales.

Dado en Córdoba a veinte y sur
de Septiembre de mil noveciente:
treinta y dos.—José M . Blanco. -
El Secretario, Amador Giménez.

Núm. 4.375

Don Germán Ruiz Maya, Juez depr.
Mera intancia del distrito de la De.
recha de esta capital.
En virtud del presente y otros di

igual tenor se anuncia por priniert

vez y término de ocho días la públict

subasta de los bienes que despuissi

expresarán acordada en los autoss c

-bre desahucio que se siguen a instar.
cias de don Pedro Garcia del Praä

colina don Rafael Gómez Hidalgo.
Los bienes objeto de la licitació:

son varias maderas y dos maquines
una de recalcar y otra de afilar sit

rra, cuya relación se facilitará elles'
te Juzgado y apreciado todo en tres
mil treinta y dos pesetas cincuenta
céntimos.

Para la subasta de expresa
nes se ha señalado el día vein
de Octubre actual, a las doc

mañana en el local de la Sala
cía de este juzgado sito en

dos bie'
te y o

e de sl
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r)gora sin número bajo las condi-
irles siguientes:
Primera. Servirá de tipo para la

licitación el del avalúo, no admitién-
dose postur as que no cubran las dos

terceras partes del mismo,
Segunda. Para tomar parte en la

subasta deberán los licitadores con--
signar en la mesa del Juzgado o es-
ta ilecimiento público destinado al
efecto el diez por ciento del aprecio
sin cuyo requisito no serán admi-

tidos
Dado en Córdoba a tres de Octu-
! de mil novecientos treinta y dos.
Ciermá n Ruiz Maya.—E1 Secreta-
Manuel Pozanco.

Núm. 4.260

n1 Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción de esta capital.
Por el presente en nombre del Go-

bierno de la Repúb:ica, exhorto y re-
quiera a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerías
que al final se reseña, que el día 19
del actual, fue sustraida a don Miguel
Moreno Porcuna, vecino de Bujalan-
ce del cortijo «Villaverde la Baja», de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel como detenido del
autor o autores del hecho, y las ca-
ballerías de ser encontradas, la pon-
drán a mi disposición, con la perso-

na o persona o personas en cuyo po-
derse encuentren, si no acreditan su
legítima adquisición.
Dado en Córdoba a 23 de Septiem-
e de 1932.—Germán Ruiz Maya.—
Secretario P. H., José Barbudo.

Resella

Mulo capón, cuatro arios, 1'54 de
cada, capa castaña oscura, bocicla-
, belm en negro, hierro Fénix 4.
Otro mulo de cinco arios, 134 de
lada, tordillo, algo apardado, hie-
o V-14, asegurados Compañía Fi-
x Agrícola.

Núm. 4.274

on joaquin Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente en nombre del Ex-
lentísimo serior Presidente del Go-
erno de la República española, ex-
irto y requiero a todas las autorida-
!s de la Nación, procedan por me-
Ode sus agentes a la busca de las
bajas que al final, se reseña, que el
a 16 del corriente fueron robadas
don Ricardo Rivas Vilaró, vecino
Cómoba, de su domicilio calle

ondomar número 16; y a la captura
conducción a esta cárcel como de-
nido del autor o autores del hecho
las alhajas de ser encontradas, las
3ndrán a mi disposición, con la per-
'u o personas en cuyo poder se en-
entren si no acreditan su legítima
dquisición.
Oado en Córdoba a 19 de Septiem-

bit' bte de 1932.—Joaquin P. Romero.—
un ' 	Secreiarió, José Malla Cortázar.
!so 	 Reseña

Una cadena de oro labrada larga
e 
r41
pl ;

— para señora.

Una pulsera barbada con una libra
turca de colgante.

Un reloj de oro para señora (no
pulsera).

Una sortija pa ra señora con tres
brillantes faltándole uno.

Una medalla de oro esmalte figu-
rando una mariposa cuyo cuerpo lo
forma unas perlas.

Un par de pendientes con dos bri-
llantes.

Otro par de pendientes de ojo de
gato montados en oro.

Cuatro piedras ojo de gato monta-
ta das en oro para gemelos de caba-
llero.

Una onza de oro Carlos III o Fer-
nando VII.

Varias medallas religiosas de oro
y plata.

Una sortija para señora con pie-
dras azul en oro.

Un broche Honik negro antiguo
montado en oro.

Una pistola marca Búfalo número
3.944 con un cargador y su corres-
pondiente guía y licencia.

BLIJALANCE

Núm. 4.249

Don José Fustegueras y Méndez, Juez
de Instrucción de Bujalance y su
partido.
Por el presente edicto, ruego y en-

cargo a todas las autorides, tanto ci-
viles como militares y demás indivi-
duos de que se compone la policía
judicial, procedan a la busca y res-
cate de un mulo capón, de cinco arios,
1'49 de alzada, castaño muy oscuro,
raza española, V-1 confuso, muslo (1)
bocimohino, hierro Fénix V-14 tabla
cuello izquierdo, otro mulo capón de
ocho años, 1'49 de alzada, castaño
oscuro, raza española, hierro Fénix
V-14 nalga izquierda, propios de la
vecina de esta cindad Antonia Mella-
do Castro, hurtados el día 19 del co-
rriente mes en el sitio de Pozo-Nuevo
de éste este término y caso de ser ha-
bidos sean puestos a disposición de
este juzgado. con. las personas en
cuyo poder se encuentren si no acre-
ditan su legal adquisición, pues así lo
tengo acordado en el sumario que
instruyo por dicho hecho con el nú-
mero 116 del corriente ario.

Dado en Bujalance 21 de Septiem-
bre de 1932.—José Fustegueras.—E1
Secretario judicial, Luis M. Funes.

Núm. 4.250

Don José Fustegueras y Méndez, Juez
de Instrucción de Bujalance y su
partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como. militares y demás indi-
viduos de que se compone la policía
judicial, procedan a la busca y resca-
te de un mulo entero, de un ario, mo-
híno, 1'30 de alzada, negro claro, ra-
za española, bociclaro, con el hierro
de la Unión Ganadera en la na'ga
derecha; una yegua de quince arivs,
torda mosqueada, más de marca, con
el hierro La Mundial cadera izquier-

da, hurtadas en la noche del 19 al 20
del actual en el sitio conocido por Po-
zo Nuevo, de este término, propias
del vecino de esta ciudad Tomás Mar-
tínez Luque, y caso de ser habidas,
las pondrán a disposición de este Juz-
gado con las personas en cuyo poder
se encuentren si no acreditan su le-
gal adquisición, pues así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
por dicho hecho con el número 18
del corrienta ario.

Dado en Bujalance a 24 de Sep-
tiembre de 1932.—José Fustegueras.
—El Secretario judicial, Luis María
Fúnaz.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.258

Don Manuel Pequeño Calderón, Abo-
gado y Juez de Instriacción acciden-
tal de este partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la policía judicial y Guardia
civil, practique activas diligencias pa-
ra la busca y rescate de la caballería
que al final se reseña, propiedad del
vecino de esta villa, don José Fernán-
dez de Henestrosa, y la cual sustrai-
da en la tarde del día 16 del corrieate
mes, de la finca al sitio cortijo Viejo
termino de Belmez, y caso de ser ha-
bida la pongan a disposición de este
Juzgado con la persona en cuyo po-
der se encuentre si no acredita su le-
gítima adquisición.

Al propio tiempo intereso de las
mismas autoridades extiendan las di-
ligencias a la averiguación del autor
o autores del hecho y de ser encontra-
do lo pongan igualmente a disposi-
ción de este Juzgado en la Cárcel de
esta villa.

Dado en Fuente Obejuna a 22 de
Septiembre de 1932.—Manuel Peque-
rice—El Secretario, Antonio Ríos.

Reseña de las caballerías

Mula de tres arios, alzada 1'25, ca-
pa castaña, raza española, hierro J.
H. en nalga izquterda, 11 en anca iz-
quierda y 4 tabla del cuello cabeza
acarnerada, y con hierro Fenix Agri-
cola número 1.

Núm. 4.276

Don Manuel Pequeño Calderón, Abo-
gado y Juez de Instrucción de este
partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la policía judicial y Guardia
civil, practiquen activas diligencias
para la busca y rescate de doce ga-
rruchas de transmición de disco, ban-
da del ramal minero de la Estación
de Cabeza de Vaca, término de Bel-
mez, que fueron sus traidas del 7 al 15
del actual, y caso de ser habidas las
pongan a disposición de este Juzgado
con las personas en cuyo poder se
encuentren sí no acreditan su legiti-
tima adquisición.

Al propio tiempo intereso de las
mismas autoridades extiendan las di-
ligencias a la averiguación del autor
o autores del hecho y de ser encon-
trados los pongan igualmente a dis-
posición de este Juzgado en la Cárcel
de esta villa.

Dado en Fuente Obejuna a 26 de
Septiembre de 1932.—Manuel Peque-
rio.—E1 Secretario, Antonio Ríos.

CIUDAD REAL

Núm. 4.273

Don Juan Ignacio Morales y Sánchez
Cantaiejo, Juez municipal Letrado
y en funciones de Instrucción de
esta ciudad y su partido.
Por la presente ruego y encargo a

todas las autoridades tanto civiles co-
mo militares y ordeno a los agentes
de la policía judicial, procedan a la
detención de Manuel Navas Campos,
de 50 arios, viudo, domiciliado ulti-
mamente en Benamejí (Córdoba) y
verificado sea puesto a disposición
de este Juzgado en la cárcel de esta
capital para cumplir ciento ocho días
de prisión subsidiaria por insolven-
cia como autor de una falta de con-
trabando; pues así lo tengo acordado
en diligencias que se tramitan a vir-
tud de escrito del señor Abogado del
Estado de esta provincia a que acom-
paña la certificación correspondiente
del Secretario de la Junta Administra-
tiva de esta provincia.

Dado en Ciudad Real a 23 de Sep-
tiembre de 1932.—Juan Ignacio Mora-
les.—E1 Secretario, Firma ilegible.

POZOBLANCO

Núm. 4.277

Don Gregorio Prados Ramos, juez de
Instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una burra ru-
cia clara, cuya marca se ignora, de
siete arios, con el hierro del Fénix
Agrícola en la nalga derecha, herrada
de las manos con un diente torcido
en el lado derecho de la quijada su-
perior, robada la noche del 18 al 19
del actual, cie la casa del vecino de
Villanueva de Córdoba Juan Casado
Cabrera; al propio tiempo se llama al
que se crea dueño de dicaa caballería
para que comparezca ante este Juz-
gado a acreditarlo dentro del termino
de diez días, y de ser habida sea
puesta a mi disposición y asimismo
en la prisión preventiva de este parti-
do, la persona en cuyo poder se en-
cuentre sí no acredita su legítima ad-
quisición; pues así está acordado en
sumario que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 26 de Sep-
tiembre de 1932.—E1 Secretario, Mi-
guel Orellana.

BAENA

Núm. 4.295

Dan Beinabe Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente y en nombre del

Excelentisimo señor Presidente de la
República Española, requiero a to-
das las autoridades, para que proce-
dan a la busca y ocupación de una
mula cerrada mosqueada torda, me-
nos de marca, hierro el Fénix Agrí-
cola en la nalga izquierda, desapare-
cida el día 21 del actual de terrenos
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Casa de Teja de este término propia
de Antonio Martínez, así como la de-
tención de las personas en cuyo po -
der se encuentren, pues así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
bajo el nümero 136 del año actual.

Dado en Baena a 24 de Septiembre
de 1932.—Bernabé A. Pérez.—E1 Se-
cretario judicial, José Mejfas.

MONTORO

Núm. 4.278

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y mili-
tares e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
las caballerías que al final se reseña-
rán, sustraidas el día 24 del actual de
la finca Miguel Domingo, término de
esta ciudad, a los vecinos de Pedro
Abad Antonio y Juan Prieto Arenas,
cuyos semovientes, de ser habidos,
sean pusestos a disposición de este
Juzgado con sus ilegítimos poseedo-
res, según tengo acordado en el su-
mario número 200 de 1932.

Dado en Montoro a 24 de Septiem-
bre de 1932.—José Luzón.—El Secre-
tario, Mariano López.

Serias de las caballerías
De la propiedad de Antonio Prieto

Arenas:
Un mulo capón de seis , y medio

años de edad, 1'50 de alzada, capa
negra, marca particular nalga dere-
cha y la de la Compañía El Fénix
Agrícola en la izquierda y serias par-
ticulares ojiclaro y bragado.

Una mula de seis meses, castaña
clara, sin hiearo de ninguna clase.

Otra mula de quince meses, cas-
taña clara y sin hierro de ninguna
clase.

De la propiedad de Juan Prieto
Arenas:

Una yegua con diez arios y medio
de edad, 1'55 de alzada, capa casta-
ña, marca particular nalga derecha y
otra en la nalga izquierda y la marca
de la Compañía El Fénix Agrícola
V-14 en el muslo izquierdo y serias
particulares, lucera.

N úm. 4.279

Don José Luzón Muñoz, juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y mili-
tares e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
las caballerías que al final se reseña-
rán, sustraídas en la noche del 21 al
22 de los corrientes de la finca Hazas
de Garrido, término de esta ciudad,
al vecino de ésta Lorenzo García Mo-
rales, cuyos semovientes, de ser ha-
bidos, sean puestos a disposición de
este juzgado con sus legítimos posee-
dores, según tengo acordado en el su-
mario número 201 de 1932.

Dado en Montoro a 26 de Septiem-
bre de 1932.—José Luzón.—Mariano
López.

Serias de las caballerías

Una yegua de nueve arios, castaña

clara, de V48 de alzada, raza hispa-
no árabe, marca del Estado en la nal-
ga izquierda, serias particulares, en-
trepelada; cabos negros y con el hie-
rro de la Compañía El Fénix Agríco-
la letra V-10 en el muslo derecho. Y
una muleta de ario y medio, pelo cas-
taño apardado, hija de la anterior.

Núm. 4.300

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas autoridades civiles y militares e
individuos de la policía judicial de la
Nación procedan a la busca de las ca-
ballerías que al final se resellan sus-
traídas en la noche del 23 al 24 de
los corrientes de la finca Los Millares
término de esta ciudad al vecino de
Villa del Río Jacinto Cerezo Palma
cuyos semovientes de ser habidos
sean puestos a disposición de este
Juzgado con sus ilegítimos poseedo-
res según tengo acordado en el suma-
rio número 202 del 1932.

Dado en Montoro a 26 de Septiem-
bre de 1932.—José Luzón.—El Secre-
tario, Mariano López.

" Serias de las caballerías

Uun mulo capón de 9 arios de edad,
alzada t50 capa negra, raza Espa-
ñola, señas particulares bociclaro, y
bebe en negro blancos costillares,
atiende por Cordero y con el hierro
de la Compañía El Fénix Agrícola
letra V-número 10 en cadera ti=
quierda. y

Otro mulo capón edad 13 arios,
alzada 1'54 capa castaña, raza espa-
ñola serias particulares bozonegro y
blancos en la cruz, atiende por Car

bonero y con el mismo hierro que el
anterior en igual cadera.

LA RAMBLA

Núm. 4.281

Don Enrique Balmaseda y Vélez, Juez
de Instrucción de la Rambla.
Por el presente en nombre de la

Ley, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de la caballería que al final
se reseña de la propiedad de don Jo-
sé Carmona Rubio, vecino de San-
taella, sustraída el día 27 de Julio úl-
timo, de la finca de La Carolina, del
término de dicha villa, la que, caso de
ser habida será remitida y puesta a
disposición de este Juzgado; así como
la captura y conducción a la prisión
de este partido, como detenido, del
autor o autores del hecho, y de las
personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en La Rambla a 24 de Sep-
tiembre de 1932.—Enrique Balmase-
da.—El Secretario, Antonio Escobar.

Reseña

Una burra de once arios, castaña
oscura, cruzada, bragada y rayada,
más de la marca, hierro particular
confuso en la cadera izquierda y el
de La Mundial Agraria en la cadera
derecha.

CASLRO DEL RIO

Núm. 4.291

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez Juez de Instrucción de esta
villa y su partido.
Por el presente ruego a las auto-

ridades civiles y militares, y agentes
de la policía judicial, dispongan se
proceda a la busca de las caballerías
que al final se reseñarán propias de
don Rafael Riobóo Valdelomar y ve-
cino de esta villa, y que fueron sus-
traidas en la madrugada del 15 de la
Finca Madrigueras Bajas, de este
término municipal, y siendo habido
se pondrá a disposición de este Juz-
gado con la persona o personas en
cuyo poder se halle si no acredita su
legítima adquisicinn, procediéndose
también a la busca del autor o auto-
res del hecho, que del mismo modo
se pondrán a disposición de este di-
cho Juzgado, y en la cárcel de este
partido.

Dado en Castro del Río a 16 de
Septiembre de 1932.—Rafael G. de
Lara .--José Turuel.

Reseña
Mula de 4 arios, castaña oscura,

más de marca con el hierro del Fé-
nix Agrícola M • 6 en la nalga.

Mula roja clara, 4 arios, más de
marca, y con el hierro del Fénix M-6.

Mula castaña clara, 4 arios más de
marca, y con el del Fénix M-6 en la
cadera izquierda..

Mula castaña clara, algo roja, 4
arios, más de la marca, y con el hierro
del Fénix Agrícola M-6.

Mulo negro con clin, 30 meses más
de la marca y con el hierro del Fénix
V-15 en la cadera izquierda.

MONT1LLA

Núm. 4.292

Don José Portero y Marquez, Secre-
tario suplente del Juzgado munici-
pal de esta villa.
Doy fé: Que en el expediente juicio

verbal de faltas que se sigue en este
Juzgado por coacción contra José Ló-
pez Martínez, se ha dictado sentencia
que contiene la cabeza y parte dispo-
sitiva que dice así.

Sentencia.—En la ciudad de Mon-
tilla a diez y nueve de Septiembre de
mil novecientos treinta y dos el se-
ñor don José Méndez y López suplen-
te Juez municipal, habiendo visto el
precedente juicio verbal de faltas so-
bre coacción en el que han sido par-
tes además del Ministerio Fiscal en
representación de la acción pública el
denunciado José López Martínez, ma-
yor de edad, del campo y vecino de
esta ciudad, y

Fallo.—Que debo condenar y con-
deno a José López Marquez como au-
tor de uno falta prevista y penada en
el número 5.° del artículo 604 del có-
digo penal, a la multa de treinta pese-
tas y al pago de las costas de este
juicio. Notifíquese y luego que sea
firme dese cuenta para su ejecución
y cumplimiento. Así por esta mi sen-
tencia definitivamente juzgando lo
pronuncio mando y firmo J. Mendez.

Los particulares insertos concuer-
dan con su priginal a que me refiero.

Y para que sirva de notific i ciót
forma al condenado José López 4
tinnez expido el presente que
en Montilla a 24 de Septjer e.
1932.—José Portero.
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CITACIONES Y EMPLAZAMIENI OS

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos p o ce di.

l
tes en derecho, se cita o einá
por los Jueces y Tribuni

tinuación se expresan, Pararaa(
comparezcan el día que e14
fíala o dentro del término
les fija, a contar desde ,Dagli:
de la publicación del ane

.s

io

pectivos a las personas qt

este periódico oficial con 1111
a los artículos 178 de
Enjuiciamiento Criminal 3&0i
Código de Justicia Militar
la ley de Enjuiciamiento Alb
de Marina.

Núm. 4.247
POVEDANO REINA, Ele a;dil

arios de edad, hija de Juan y Fre
ca, natural de Cabra, cuyo eä
domicilio lo tuvo en Carcabuege
tijo Pedrizas de Arrebola, corip
cera dentro del término de diez diu

siguientes al en que aparezca
la presente en este periódico
ante la Ilustrísima Audiencia deC:
doba, a responder de los cargos
contra la misma resultan en sud
seguido por el Juzgado de Beenabe
el número 18 del ario 1932 sobre
siones.

Dado en Baena a 22 de Septieü
de 1932.—Bernabé A. Pérez –El1t
cretario, José Mellas.

Núm 4.261

ACHA USAOLA, Andrés; hijoi
Juliana y Margarita, natural del:
turce, soltero, de 27 arios, h(jalaiit
sin vecindad fija, procesado pord
tafa comparecerá en término deis
días ante el Juzgado de In iruedä
de la Izquierda de Córdoba, para
ducirse a prisión provisional do

tada por esta Audiencia provi

bajo apercibimiento de ser teclag;:
rebelde.

Córdoba 22 de Septiembre dele!
—El 	 de Instrucción, JoaquínR 	 !.

Núm. 4.263

CABALLERO AGUDO,
tural de Calera de León (I
de estado casado, profesión
ra, de 43 arios, vecino de
ambulante, que se dedica a
rifas en el Circo de Novedar
actual paradero se ignora, d

do últimamente en Sevilla, p
por estafa, causa 147 del a
comparecerá en término de
ante el Juzgado de Insto(
Agnilar de la Frontera, para
se a prisión por dicha cal
apercibimiento de ser dula
belde.
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